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Comité Coordinador y en el Órgano de Gobierno, así como el de los instrumentos 

jurídicos que se generen en el seno de dicho órgano, asimismo, realizar el trabajo 

técnico para la preparación de documentos que se llevarán como propuestas de 

acuerdo al Comité Coordinador, al Órgano de Gobierno y a la Comisión Ejecutiva, 

además de las que señalen las diversas leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y 

demás disposiciones administrativas aplicables. 

SÉPTIMO. Que de conformidad a lo establecido en los artículos 28 segundo párrafo 

de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Tabasco y 15 del Reglamento 

Interior de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, mismos que 

señalan que el Órgano de Gobierno de la SESEA, celebrará por lo menos cuatro 

sesiones ordinarias por año, además de las extraordinarias que se consideren 

convenientes para desahogar los asuntos de su competencia, en consecuencia, ~ 
resulta de vital importancia complementar las disposiciones normativas antes 

invocadas y así poder armonizar de mejor manera las agendas de actividades de 

los integrantes del Órgano de Gobierno para la realización de las sesiones 

ordinarias correspondientes. 

Por las consideraciones y fundamentos anteriormente expuestos, el Órgano de 

Gobierno de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción en el Estado, 

emite el siguiente: 

ACUERDO. 

1 
* 



30 DE MARZO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 6 



30 DE MARZO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 7 



30 DE MARZO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 8 



30 DE MARZO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 9 

ACUERDONo.- 11325



30 DE MARZO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 10 



30 DE MARZO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 11 



30 DE MARZO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 12 



30 DE MARZO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 13 



30 DE MARZO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 14 



30 DE MARZO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 15 



30 DE MARZO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 16 



30 DE MARZO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 17 



30 DE MARZO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 18 



30 DE MARZO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 19 



30 DE MARZO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 20 



30 DE MARZO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 21 



30 DE MARZO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 22 



30 DE MARZO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 23 

ACUERDONo.- 11326



30 DE MARZO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 24 



30 DE MARZO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 25 



30 DE MARZO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 26 

ACUERDO 

ÚNICO. Se EXPIDEN los CRITERIOS PARA LA ELABORACIÓN DE INDICADORES DE 

CUMPLIMIENTO DE LOS CÓDIGOS DE ÉTICA Y DE CONDUCTA DE LA SESEA, ASÍ 

COMO DE LA ACTUACIÓN DEL COMITÉ DE ÉTICA Y DE PREVENCIÓN DE CONFLICTOS 

DE INTERÉS DE LA SESEA, EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES; Y EL MÉTODO 

PARA MEDIR Y EVALUAR LOS RESULTADOS, de la Secretaría Ejecutiva del Sistema 

Estatal Anticorrupción, en términos de los considerandos citados con antelación en 

el presente Acuerdo, para quedar de la siguiente manera: 

CRITERIOS PARA LA ELABORACIÓN DE INDICADORES DE CUMPLIMIENTO DE LOS CÓDIGOS 

DE ÉTICA V DE CONDUCTA DE LA SESEA, ASÍ COMO DE LA ACTUACIÓN DEL COMITÉ DE ÉTICA 

V DE PREVENCIÓN DE CONFLICTOS DE INTERÉS DE LA SESEA, EN El CUMPLIMIENTO DE SUS 

FUNCIONES; V El MÉTODO PARA MEDIR V EVALUAR LOS RESULTADOS. 

1. Introducción 

Para dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 7 del Anexo A, de los Lineamientos 

Generales para Propiciar la integridad de los Servidores Públicos y para implementar 

acciones permanentes que favorezcan su comportamiento ético, a través del Comité de Ética 

y de Prevención de conflictos de Interés; el CEPCI, cuenta con el deber de determinar 

indicadores de cumplimiento del Código de Ética y de Conducta, así como el método para 

medir y evaluar anualmente los resultados obtenidos; esto, conforme a los Criterios que 

establezca la SESEA. En virtud a lo anterior, esta Secretaría considera viable emitir los 

siguientes Criterios a los que deberá sujetarse el CEPCI en la elaboración de dichos 

indicadores y métodos de evaluación. 

Los resultados de la Evaluación en mención, destacaran los puntos a fortalecer relacionados 

con las funciones del Comité de Ética, la cual podrá ser una base de información para la 

elaboración de sus actividades contempladas en el programa anual de trabajo del CEPCI del 
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